
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual 

Demandante Londoño Ochoa y Cía. S En c 

Demandado Acción Sociedad Fiduciaria 

Providencia  Auto Sustanciación No. 141 

Decisión Agrega contestación demanda 

Radicación 7600131030017-2019-00148-00 

 

 

En vista que, la entidad demandada Acción Sociedad Fiduciaria contestó 

la demanda oportunamente, propuso objeción al juramento estimatorio 

y además efectúo llamamiento en garantía, el juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - TENER por contestada oportunamente la demanda 

presentada por parte de la demandada Acción sociedad Fiduciaria. 

 

SEGUNDO. – DIFERIR  para resolver lo atinente al traslado del 

juramento estimatorio propuesto por la demandada Acción Sociedad 

Fiduciaria, en el momento procesal oportuno, es decir, hasta tanto se 

defina lo propio al llamamiento en garantía que esta última efectúo a 

AIG SEGUROS COLOMBIA S.A hoy SBS SEGUROS COLOMBIA S.A que en 

cuaderno independiente se resolverá. 

 



 

TERCERO. -  La presente decisión deberá notificarse por estados 

electrónicos, de conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 4 de 

junio del 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

NOTIFIQUESE 

 

DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __025___ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: _19 de febrero de 2021 

 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 


